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1. INTRODUCCIÓN  

El proyecto: GENERACIÓN ELÉCTRICA FOTOVOLTAICA “JAGÜITO SOLAR 

EN EL ROBLE DE AGUADULCE” localizado en el Corregimiento El Roble, 

distrito de Aguadulce, provincias de Coclé  Cuyo promotor es la Sociedad Jagüito 

Solar 10 MW S.A; presentó un Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, 

aprobado por el Ministerio de Ambiente bajo la Resolución DRCC-IA-088-17, del 

26 de Diciembre de 2017; la misma en su artículo 4, acapice aa., dice “Presentar 

ante el Ministerio de Ambiente, cualquier modificación, adición o cambio de las 

técnicas y/o medidas que no estén contempladas en el Estudio de Impacto 

Ambiental aprobado, con el fin de verificar si se precisa la aplicación de la normas 

establecidas para tales efecto en el Decreto Ejecutivo No123 de 14 de agosto de 

2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No 155 de 5 de Agosto de 2011”; 

modificado por el Decreto Ejecutivo N° 975 de 23 de agosto de 2012.  

La modificación consiste reubicar su conexión a la red de distribución de 

EDEMET mediante el circuito 34-36 en lugar del circuito 34-30 A. Modificar el 

punto de conexión y con ello reducir la extensión del circuito de 1.3km a 

0.4km sin alterar el área de proyecto previamente incluida en el 

correspondiente Estudio de Impacto Ambiental.  
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2. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN HA REALIZAR CONFRONTÁNDOLA CON LOS COMPONENTES DEL 

PROYECTO DEL EsIA APROBADO. 

El Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, del proyecto: Generación Eléctrica Fotovoltaica “Jagüito Solar en el 

Roble de Aguadulce” fue aprobado por el Ministerio de Ambiente bajo la, Resolución DRCC-IA-088-17, del 26 de 

Diciembre de 2017 y modificado para realizar el Cambio de Representante Legal aprobado a través de la Resolución 

DRCC-IA-MOD (CRL)-003-2020 del 06 de noviembre de 2020.  

El siguiente cuadro muestra la comparación entre el Estudio de Impacto Ambiental original aprobado y la modificación 

solicitada: 

Cuadro 1. Comparación entre el Estudio de Impacto Ambiental original aprobado y la modificación solicitada 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, 

Generación Eléctrica Fotovoltaica “Jagüito Solar en 

el Roble de Aguadulce” aprobado mediante la 

Resolución DRCC-IA-088-17, del 26 de Diciembre de 

2017. 

VS Modificación del Estudio de Impacto Ambiental del 

proyecto Generación Eléctrica Fotovoltaica 

“Jagüito Solar en el Roble de Aguadulce” 

 El parque fotovoltaico “Jagüito Solar” tendrá una 

potencia de generación de 9.99 MWp mediante el uso de 

33.300 módulos fotovoltaicos de tipo Poli cristalino 300-

72p. El parque solar se conectará al ente distribuidor 

mediante una línea de evacuación de mediana tensión 

 
La modificación del proyecto Generación Eléctrica 

Fotovoltaica “Jagüito Solar en el Roble de 

Aguadulce” se detalla a continuación.  

a) La modificación consiste reubicar su conexión a 

la red de distribución de EDEMET mediante el circuito 
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(MT) de 34.5 kV, con una longitud de 1,3 kilómetros 

desde la subestación concentradora dentro del parque 

hasta el punto de interconexión sobre la línea troncal del 

circuito 34-30A, con coordenadas 533983.333 E y 

901187.974 N.  

 

34-36 en lugar del circuito 34-30 A. 

b) Modificar el punto de conexión y con ello reducir la 

extensión del circuito de 1.3km a 0.4km sin alterar 

el área de proyecto previamente incluida en el 

correspondiente Estudio de Impacto Ambiental.  
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3. DESCRIPCIÓN DE LOS FACTORES FÍSICOS   

3.1 Caracterización del suelo 

El suelo en la finca del proyecto es de tipo arcilloso, de baja a mediana fertilidad. 

Debido a esta condición, la finca se ha utilizado en actividades agropecuarias. 

3.1.1 Descripción del uso del suelo 

La finca del proyecto se ha utilizado mayoritariamente para uso agrícola y como 

potrero de ganadería. Por la vegetación herbácea observada en las zonas de 

cultivo y las marcas del equipo agrícola en el suelo, se estima que la finca no ha 

sido sembrada en años recientes. 

3.1.2 Deslinde de la propiedad 

 La Finca N° 385489, con Código de Ubicación 2003, tiene una superficie de 30 

Ha 4069 m2 57 dm2, y está localizada en el sector de Altos de La Estrella, 

corregimiento de El Roble. La finca es propiedad de la señora Luz Hermenegilda 

Saavedra Cedeño, con cédula de identidad personal número 6-47-4, y con quien 

la Empresa Promotora mantiene Contrato de Arrendamiento. El proyecto ocupará 

solamente un polígono de 16 Ha 9.697,69 m2, de acuerdo a la documentación 

presentada.  

Los linderos de la finca son los siguientes:  

Norte: Sebastián Rivera, Ricardo Hernández, Gilberto Barrera, Calor Núñez, 

Amelio Caraballo Camarena, Arcelio Aguilar, Eugenio Ledezma, Finca N°. 689 

propiedades de Luz Hermenegilda Saavedra Cedeño, Luciano Aizprúa.  

Sur: Agustín Ávila C., callejón servidumbre.  

Este: Agustín Ávila, Luz Hermenegilda Saavedra Cedeño.  

Oeste: Juan Manuel Saavedra Cedeño, Finca N° 688 propiedad de Luz 

Hermenegilda Saavedra Cedeño. 
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3.2 Topografía  

El polígono del proyecto es regular en su mayor parte, lo que ha permitido la 

realización de actividades agrícolas. Presenta una inclinación hacia la parte Sur o 

posterior. Solamente hacia la parte central, a unos 100 metros de las viviendas, se 

encuentra un pequeño promontorio de piedras sueltas, que es donde se ha 

desarrollado un matorral.  

Debido a las características del terreno, el movimiento de tierra requerido sería 

muy bajo, estimado en menos de 3,000 metros cúbicos. El pequeño monte de la 

parte central no se eliminaría puesto que no interfiere con el proyecto debido a la 

baja altura de la vegetación. 

3.3 Hidrología 

No hay cursos de agua dentro del polígono del proyecto, ni de la finca. Como se 

ha indicado, solamente se encuentra un pequeño abrevadero o poza en la parte 

posterior, el cual fue construido por los propietarios para uso del ganado debido a 

la ausencia de cursos de agua. La misma se dejará tal como está. 

3.3.1 Calidad de aguas superficiales 

No aplica. No hay cursos de agua en el polígono del proyecto. 

 3.4 Calidad del aire 

La zona del proyecto en términos generales se caracteriza por tener un aire limpio 

durante gran parte del año. Es en el verano, al iniciar operaciones los ingenios de 

la zona, cuando se observa humos, cenizas de quemas y olores fuertes de los 

efluentes de la producción azucarera. El humo y cenizas también provienen de la 

quema de herbazales y basura en los potreros y patios. En este período sería 

necesario realizar limpiezas de los paneles solares para poder aprovechar la 

mayor radiación solar. 
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 3.4.1 Ruido 

De acuerdo al Decreto Ejecutivo No. 306 de 4 de septiembre de 2002, “Que 

adopta el reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas 

residenciales o de habitación, así como en ambientes laborales”, ruido es “todo 

sonido molesto o que cause molestia, que interfiera con el sueño y trabajo o 

lesione y dañe física o psíquicamente al individuo, flora, fauna y bienes de la 

nación o de particulares”.  

En este sentido, el proyecto sólo produciría sonidos y ruidos durante la Fase de 

Construcción por el uso de equipo pesado, pero los mismos serían de muy corta 

duración. Los principales expuestos serían los operadores y trabajadores a cargo 

de la obra, quienes deberán utilizar protectores auditivos en los casos requeridos. 

Las viviendas se encuentran a unos 50 metros de donde se habilitaría el camino 

de acceso y donde se instalarían los paneles, de manera que las molestias serían 

bajas.  

Durante la instalación de la línea de evacuación también se podría generar ruidos 

por el funcionamiento del equipo móvil, como grúas, camiones y vehículos, pero 

igualmente las viviendas se encuentran alejadas de la servidumbre, de manera 

que las molestias a los residentes serían bajas. 

 

 3.4.2 Olores 

Durante gran parte del año no se sienten olores en la zona. Los olores fuertes se 

perciben en verano por las actividades de producción azúcar de caña. Con la 

ejecución del proyecto no se generarían olores molestos. 

 

4. DESCRIPCIÓN DE LOS FACTORES BIOLÓGICOS  

4.1 Características de la Flora 

La vegetación en la finca del proyecto podría dividirse en cuatro grupos, de 

acuerdo a su localización: (a) en las alambradas, (b) en la zona de siembra (c) en 

las matas o rastrojo, y (d) en la servidumbre de la línea de evacuación.  
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La vegetación en las alambradas está compuesta por especies utilizadas como 

estacas verdes, como carate, balo, lagartillo, marañón, ciruela, olivo y otras que 

van naciendo y creciendo con el tiempo, como el nance. Junto a la alambrada 

detrás de las viviendas se habilitaría un camino de servicio de 10 metros de 

ancho. Como los árboles no interferirían con los paneles, solamente se utilizaría la 

poda de aquellas ramas pronunciadas hacia la parte interior de la finca. Algunos 

de estos árboles han sido cortados o podados por los propios moradores, mientras 

que otros se han derrumbado naturalmente.  

La vegetación en la zona de siembra está dominada por especies herbáceas que 

colonizan el suelo una vez la tierra ha dejado de sembrarse, como cirbulaca, 

escobilla y dormideras. Estas especies son malezas anuales comunes. En esta 

zona también se encuentran algunos árboles aislado en sitios marginales, por 

ejemplo, en afloramientos rocosos. Estos árboles serían removidos 

necesariamente.  

Por su parte, la vegetación en las matas o rastrojos consiste principalmente de 

arbustos de matillo que se han ido cerrando con el tiempo hasta hacer una masa 

vegetal casi impenetrable. Las matas están sobre dos promontorios con piedras 

sueltas y fueron dejadas porque el terreno no era apto para la agricultura. Allí se 

encuentran árboles de mayor tamaño de forma aislada, como espavé, corotú, higo 

y otros. La vegetación de estas matas será dejada porque no interfieren con los 

paneles solares. 

 

4.1.1 Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales 

reconocidas por ANAM) 

El inventario forestal que se presenta a continuación es de las 30 hectáreas de la 

finca del proyecto. En el caso del proyecto “Jaguito Solar” prácticamente no hay 

árboles dentro del polígono. Los árboles son los que se encuentran en las matas y 

parte de la alambrada junto a las viviendas. La alambrada corresponde sobre todo 

al proyecto “Estrella Solar”, cuyo polígono también colindaría con las matas o 

montes.  

Para el inventario se registraron y marcaron con pintura roja todos los individuos 

con un diámetro a la altura del pecho (DAP) de 20 centímetros o más. El trabajo 
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revela la existencia de 146 árboles, correspondientes a 25 especies. Todas estas 

especies son comunes de esta zona de vida del país. A continuación se presenta 

un análisis con el análisis de frecuencia. Se puede observar que las 7 especies 

más frecuentes representan el 62% del total de individuos registrados. 

 
  4.2 Características de la Fauna 

La fauna observada consistió en aves adaptadas a zonas de potreros y áreas 

pobladas, como tijeretas, gallinazos, cascochas, rabiblancas, talingos, e insectos, 

sobre todo arrieras. Los colindantes de la finca, cuyas casas se encuentran junto a 

la carretera a Calobre, en el sector de Altos de La Estrella, señalaron que están 

molestos por el herbazal que ha crecido en la finca del proyecto, lo que provoca la 
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presencia de serpientes y de coyotes, los cuales acaban con sus animales de 

patio y representan un peligro para las personas. En los recorridos por la finca 

ciertamente se observaron restos de gallinas devoradas, lo que confirmaría la 

presencia de coyotes en el área. 

5. DESCRIPCIÓN DEL FACTOR SOCIOECONÓMICO 

5.1 Uso actual de la tierra en sitios colindantes 

Las tierras en los alrededores de la finca del proyecto son utilizadas 

principalmente como potreros de ganadería. Junto a la carretera CPA – Jagüito se 

encuentran viviendas, como el caso de Altos de La Estrella. 

 

5.2. Percepción local sobre el proyecto 

Para determinar la percepción de la población en el área del proyecto se siguió lo 

establecido en el Artículo 3 del Decreto Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 2011, que 

modifica el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009.  

Artículo 3: El numeral 1 del artículo 29 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de 

agosto de 2009, queda así:  

“Artículo 29. …  

Para los Estudios Categoría I:  

Descripción de cómo fue involucrada la comunidad que será afectada 

directamente por la actividad, obra o proyecto, respecto a las fases, etapas, 

actividades o tareas que se realizarán durante su ejecución. Se debe emplear 

alguna de las siguientes técnicas de participación:  

 Entrevistas  

 Encuestas. 

  

El promotor detallará la fecha en que se efectuó la consulta, presentará videncias, 

y el análisis de los resultados obtenidos en la aplicación de estas técnicas. El 

promotor del proyecto debe incluir como complemento la percepción de la 

comunidad, directamente afectada, ya sea por opiniones verbalmente expresadas 
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a través de participación en programas de opinión, comentarios o noticias en 

radioemisoras y televisoras, mediante escritos públicos y privados, individuales y 

colectivos, recibidos directamente o publicados en periódicos, revistas o cualquier 

otro medio de comunicación escrita. …” 

En base a lo anterior, los días 19 y 20 de septiembre de 2017 se realizó una 

encuesta en el sector de Altos de La Estrella, encuestándose a 13 familias 

colindantes o cercanas a la finca del proyecto. Si bien la encuesta lleva el nombre 

de una sola persona, durante el ejercicio de la misma participaban diversos 

miembros de la familia.  

Como primer paso se le entregó a cada encuestado una volante informativa. 

Luego se hizo una explicación del proyecto de manera más detallada, se escuchó 

al encuestado y sus parientes presentes y se procedió a llenar la encuesta.  

A partir de los datos de las encuestas se obtienen las siguientes conclusiones:  

a. Del total de encuestados, 6 (46%) fueron hombres, mientras que 7, 

lógicamente, fueron mujeres (54%).  

b. De los encuestados, 10 (77%) conocían del proyecto, mientras que los otros 3 

(23%) se enteraron con la encuesta.  

c. De los encuestados, 11 (85%) dijeron que la ejecución no les afectaría. Por el 

contrario, señalaron algunos beneficios como oportunidades de empleo, limpieza 

de la maleza cerca de sus propiedades y el incremento del valor de las 

propiedades del área. Los 2 encuestados restantes (15%) dijeron que no sabían 

nada al respecto.  

 

d. Todos los encuestados (100%) indicaron algún tipo de medida para evitar o 

reducir los posibles impactos ambientales. Entre las medidas expresadas por los 

encuestados están las siguientes:  

Que se apoye a la comunidad de Altos de La Estrella en proyectos como el 

acondicionamiento del parque, instalación de luminarias en sitios públicos y la 

construcción de una caseta de espera.  
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Que los vehículos y camiones del proyecto transiten a baja velocidad por las calles 

del poblado de La Estrella.  

Que se contrate mano de obra local durante la construcción y operación del 

proyecto.  

Que se controle el levantamiento de polvo en el proyecto, sobre todo en las zonas 

próximas a las viviendas.  

Que se mantenga el área del proyecto completamente limpia.  

e. Del total de encuestados, 9 (90%) dijeron estar de acuerdo con el proyecto. 

Solamente un encuestado (10%) dijo no saber sobre este aspecto.  

Igualmente, el día 25 de septiembre de 2017 se hizo la difusión de la información 

contenida en la Volante Informativa a través de la emisora Estéreo Mi Favorita, 

con sede en Penonomé y con cobertura en el área del proyecto. La difusión se 

hizo dos veces.  

En la página siguiente se presenta una tabla que resume la encuesta realizada. 

Por su parte, la encuesta, la volante informativa y la certificación de la emisora se 

presentan en el Anexo 8. Además, se presenta seguidamente unas fotografías 

que evidencian los trabajos de la encuesta. 
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5.3 Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados 

De acuerdo al mapa de Sitios Arqueológicos de la República de Panamá, 

publicado en el Atlas Ambiental de la República de Panamá (2010), preparado por 

la Autoridad Nacional del Ambiente, el sitio del proyecto no se encuentra señalado 

por poseer elementos de valor histórico, arqueológico o cultural. Los sitios 

reportados en la provincia de Coclé se encuentran distantes de la finca del 

proyecto y las actividades proyecto no tendrían ninguna relación con ellos. Estos 

sitios son los siguientes: El Espavé, Cueva de los Ladrones, Abrigo de Aguadulce, 

Sitio Conte, Cerro Cerrezuela, Cerro Guacamaya y El Caño.  

Como se ha explicado a lo largo del presente trabajo y en el análisis del Criterio 5 

de Protección Ambiental, la finca del proyecto ha sido utilizada para usos agrícolas 

y pecuarios, donde se ha labrado con maquinaria; no obstante, en ningún 

momento se ha encontrado restos arqueológicos. Cualquier indicio arqueológico 

hubiera sido observado dado la profundidad que alcanzan los aparejos agrícolas, 

incluso mayor que las excavaciones en prospecciones arqueológicas en sitios de 

proyectos.  

No obstante, en caso de darse un hallazgo durante la ejecución del proyecto, será 

deber de la Empresa Promotora paralizar los trabajos y notificar a la Dirección de 

Patrimonio Histórico del Instituto Nacional de Cultura para su investigación y 

recuperación. 

5.4 Descripción del Paisaje 

El paisaje del área es una mezcla de elementos urbanos y agrarios. En primer 

término, se encuentra la carretera CPA – Jagüito – Calobre, la cual tiene rodadura 

de asfalto. Al mismo tiempo se encuentran viviendas en hileras paralelas a esta 

vía y en vías secundarias de tierra. Finalmente, están los potreros y campos de 

cultivos. 
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6. CUADRO COMPARATIVO, DE LOS IMPACTOS A GENERARSE POR EL 

DESARROLLO DEL PROYECTO CON EsIA APROBADO Vs LOS IMPACTOS 

QUE PUEDA GENERAR LA MODIFICACIÓN CORRESPONDIENTE.  

En el siguiente cuadro se presenta la comparación entre los impactos generados 

por el proyecto según el Estudio de Impacto Ambiental aprobado versus los 

impactos que genera el proyecto con la modificación. 

Cuadro 3. Comparación de los impactos a generarse por el desarrollo del 

proyecto con EsIA aprobado Vs los impactos que pueda generar la modificación 

correspondiente. 

Impactos Ambientales 
Identificados en el Estudio de 
Impacto Ambiental Categoría I, 
Generación Eléctrica Fotovoltaica 
“Jagüito Solar en el Roble de 
Aguadulce” aprobado mediante la 
Resolución DRCC-IA-088-17, del 26 
de Diciembre de 2017. 

VS Impactos Ambientales 
Identificados para la 
modificación del Estudio de 
Impacto Ambiental del proyecto 
Generación Eléctrica 
Fotovoltaica “Jagüito Solar en el 
Roble de Aguadulce” 

Positivos 

  Generación y fortalecimiento 
de empleos. 

 Incremento del valor de 
propiedades. 

 Ampliación de la oferta de 
energía en el país por medio 
de fuentes limpias y 
renovables. 

 Fortalecimiento de la 
economía regional. 

 Incremento de las inversiones 
públicas 

 No hay modificación, siguen 
siendo los mismos impactos. 

 Generación y fortalecimiento 
de empleos. 

 Incremento del valor de 
propiedades. 

 Ampliación de la oferta de 
energía en el país por 
medio de fuentes limpias y 
renovables. 

 Fortalecimiento de la 
economía regional. 

 Incremento de las 
inversiones públicas 

 
Negativos 

 Ocurrencia de accidentes 

laborales. 

 Riesgo de accidentes de 

 No hay modificación, siguen 

siendo los mismos impactos. 

 Ocurrencia de accidentes 

laborales. 
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tránsito. 

 Pérdida de vegetación. 

 Levantamiento de polvo y 

humos. 

 Erosión del suelo y 

sedimentación de drenajes 

naturales.  

 Contaminación de suelos con 

hidrocarburos.  

 Generación de ruidos. 

 Daños a infraestructura 

pública.  

 Generación de residuos 

sólidos. 

 Generación residuos líquidos 

(fisiológicos).  

 Surgimiento de molestias 

personales por el uso de la 

servidumbre.  

 

 Riesgo de accidentes de 

tránsito. 

 Pérdida de vegetación. 

 Levantamiento de polvo. 

 Erosión del suelo y 

sedimentación de drenajes 

naturales.  

 Contaminación de suelos 

con hidrocarburos.  

 Generación de ruidos. 

 Daños a infraestructura 

pública.  

 Generación de residuos 

sólidos. 

 Generación residuos 

líquidos (fisiológicos).  

 Surgimiento de molestias 

personales por el uso de la 

servidumbre.  

 

 

7. CUADRO COMPARATIVO, DE LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN, 

MITIGACIÓN O COMPENSACIÓN DE LOS IMPACTOS PRESENTADOS EN EL 

ESIA APROBADO VS LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN, MITIGACIÓN O 

COMPENSACIÓN DE LOS IMPACTOS QUE PUEDA GENERAR LA 

MODIFICACIÓN CORRESPONDIENTE 

En vista de que los impactos que puede generar la modificación correspondiente 

son los mismos que se contemplaron en el Estudio de Impacto Ambiental 

Aprobado, las medidas de mitigación a implementar son las mismas que se 
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presentaron en dicho EsIA, a continuación, se presentan los impactos identificados 

y las medidas de mitigación correspondientes.  
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Cuadro Nº 4. Comparación de las medidas de prevención, mitigación o compensación de los impactos presentados en el 

EsIA aprobado Vs las medidas de prevención, mitigación o compensación de los impactos que pueda generar la 

modificación correspondiente. 

IMPACTO AMBIENTAL / MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
ESPECÍFICAS EN EL EsIA CATEGORÍA I, 
Generación Eléctrica Fotovoltaica “Jagüito Solar en 
el Roble de Aguadulce” aprobado mediante la 
Resolución DRCC-IA-088-17, del 26 de Diciembre de 
2017. 

VS IMPACTO AMBIENTAL / MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
ESPECÍFICAS PARA LA MODIFICACIÒN DEL EsIA, 
Generación Eléctrica Fotovoltaica “Jagüito Solar en 
el Roble de Aguadulce”. 

IMPACTO 1: OCURRENCIA DE ACCIDENTES 

LABORALES. 

a. Dotar a los trabajadores el equipo de protección 

personal requerido de acuerdo a las tareas y a la 

normativa panameña. Este equipo debe incluir el 

necesario para trabajar en altura, dentro de 

excavaciones y con flujo de electricidad. En el caso de 

trabajos de altura, se debe utilizar camiones con 

elevadores de cesta. 

b. Durante aquellas labores con el equipo eléctrico o la 

línea de evacuación donde se requiera desconectar el 

flujo eléctrico, llevar a cabo el protocolo de seguridad 

de llave única y aviso a personal responsable. 

c. Vigilar permanentemente el uso del uniforme y 

 IMPACTO 1: OCURRENCIA DE ACCIDENTES 

LABORALES. 

 

a) Dotar a los trabajadores el equipo de protección 

personal requerido de acuerdo a las tareas y a la 

normativa panameña. 

 

b) Vigilar permanentemente el uso del uniforme y 

equipo de seguridad por parte de los trabajadores. 

  

c) Contratar solamente personal calificado para 

aquellas labores que requieran conocimiento o 

destrezas especiales, incluyendo el manejo de equipo 

pesado y especializado. 
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equipo de seguridad por parte de los trabajadores. 

d. Mantener en el proyecto a un profesional en 

Seguridad Industrial quien, entre otros aspectos, deberá 

estar a cargo de las capacitaciones diarias al personal 

en materia de higiene y seguridad laboral. 

e. Instalar en la entrada del proyecto un letrero donde 

se indique el uso obligatorio del equipo de seguridad 

personal. 

f. Contratar solamente personal calificado para aquellas 

labores que requieran conocimiento o destrezas 

especiales, incluyendo el manejo de equipo pesado y 

especializado. 

g. Capacitar a los nuevos trabajadores en las labores a 

realizar. 

h. Señalizar en campo las áreas de riesgo con letreros, 

trafitambos, mallas plásticas, conos u otro elemento 

efectivo, por ejemplo, excavaciones, suelos inestables, 

etc. 

i. Prohibir fumar y la ingesta de bebidas alcohólicas o 

sustancias ilícitas en todo momento dentro del sitio del 

proyecto y mientras el personal utilice vehículos, equipo 

d) Solicitar a los aspirantes a puestos pruebas 

antidoping, lo cual condicionaría su contratación.  

 

e) Capacitar a los nuevos trabajadores en las 

labores a realizar. 

 

f) Señalizar las áreas de trabajo y sobre la 

obligatoriedad del uso del equipo de protección 

personal.  

 

g) Prohibir fumar y la ingesta de bebidas 

alcohólicas en todo momento dentro del sitio del 

proyecto y mientras el personal utilice vehículos, 

equipo o uniforme de la Empresa y sus contratistas. 

 

h)  Mantener un vehículo disponible 

permanentemente en el sitio del proyecto para 

cualquier evacuación. 

 

i) Coordinar con ETESA o EDEMET sobre las 

regulaciones específicas de seguridad aplicable 
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o uniforme de la Empresa y sus contratistas. 

j. Mantener un vehículo disponible permanentemente 

en el sitio del proyecto para cualquier evacuación, al 

igual que teléfonos móviles. 

k. Mantener en el área administrativa los números de 

teléfono de las siguientes instituciones: Policía 

Nacional, Cuerpo de Bomberos, Hospitales. 

a cada una de estas empresas. 

IMPACTO 2: RIESGO DE ACCIDENTES DE 

TRÁNSITO. 

a) Contratar solamente a personal calificado para 

aquellas responsabilidades que requieran manejo de 

vehículo y equipo pesado. 

 

b) Cumplir con las normas nacionales de pesos y 

dimensiones, principalmente para el transporte de 

materiales y equipo.  

 

c) Regular la velocidad de los vehículos del 

proyecto a 40 Km/hora frente al sector de La Estrella y 

zonas pobladas próximas al proyecto.  

 

 IMPACTO 2: RIESGO DE ACCIDENTES DE 

TRÁNSITO. 

a) Contratar solamente a personal calificado para 

aquellas responsabilidades que requieran manejo de 

vehículo y equipo pesado. 

 

b) Cumplir con las normas nacionales de pesos y 

dimensiones, principalmente para el transporte de 

materiales y equipo.  

c) Regular la velocidad de los vehículos del 

proyecto a 40 Km/hora frente al sector de La Estrella y 

zonas pobladas próximas al proyecto.  

 

d) Mantener banderilleros con radio en los puntos 
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d) Mantener banderilleros con radio en los puntos 

críticos durante la Fase de Construcción, incluyendo la 

entrada de Jagüito y la entrada al sitio del proyecto.  

 

e) Instalar letreros de aviso a lo largo del camino de 

acceso, donde se indique la restricción de la velocidad 

a 40 Km/hora.  

 

f) Girar instrucciones por escrito a todos los 

conductores, incluyendo empresas contratistas, sobre 

el cumplimiento con el límite de velocidad. 

críticos durante la Fase de Construcción, incluyendo la 

entrada de Jagüito y la entrada al sitio del proyecto.  

e) Instalar letreros de aviso a lo largo del camino de 

acceso, donde se indique la restricción de la velocidad 

a 40 Km/hora.  

 

f) Girar instrucciones por escrito a todos los 

conductores, incluyendo empresas contratistas, sobre 

el cumplimiento con el límite de velocidad. 

 

IMPACTO 3: PÉRDIDA DE VEGETACIÓN. 

a) Remover los árboles estrictamente necesarios. 

b) Solicitar permiso ante la ANAM para el 

aprovechamiento del material vegetal resultante de 

la limpieza, ya sea para madera en la construcción 

del campamento, postes de cercas, control de 

erosión u otro uso. 

c) Ejecutar un Plan de Compensación mediante la 

siembra de 10 árboles por cada uno talado. La 

 IMPACTO 3: PÉRDIDA DE VEGETACIÓN. 

a) Remover los árboles estrictamente necesarios. 

b) Solicitar permiso ante la ANAM para el 

aprovechamiento del material vegetal resultante de la 

limpieza, ya sea para madera en la construcción del 

campamento, postes de cercas, control de erosión u 

otro uso.  

c) Ejecutar un Plan de Compensación mediante la 

siembra de 10 árboles por cada uno talado. La 

reforestación deberá incluir un mínimo de 10% de 
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reforestación deberá incluir un mínimo de 10% de 

árboles frutales para beneficio de la fauna silvestre. 

árboles frutales para beneficio de la fauna silvestre. 

IMPACTO 4: LEVANTAMIENTO DE POLVO.  

a) Rociar agua con camión cisterna de forma 

continua si los trabajos de preparación del 

terreno se realizan en verano. La Empresa 

deberá contar con el permiso temporal de uso de 

aguas de la ANAM. 

 IMPACTO 4: LEVANTAMIENTO DE POLVO.  

a) Rociar agua con camión cisterna de forma 

continua si los trabajos de preparación del 

terreno se realizan en verano. La Empresa 

deberá contar con el permiso temporal de uso 

de aguas de la ANAM. 

IMPACTO 5: EROSIÓN DEL SUELO Y 

SEDIMENTACIÓN DE DRENAJES NATURALES. 

a) Realizar los trabajos de preparación del terreno 

preferiblemente durante el verano.  

b) Realizar la compactación del sitio una vez ha sido 

nivelado. 

c) Colocar el material de limpieza (tierra y material 

vegetal) en depresiones dentro de la finca, lejos de 

los cursos de agua y protegidos con barreras 

muertas.  

d) Sembrar pasto de alta retención de suelo en 

 IMPACTO 5: EROSIÓN DEL SUELO Y 

SEDIMENTACIÓN DE DRENAJES NATURALES. 

a) Realizar los trabajos de preparación del terreno 

preferiblemente durante el verano.  

b) Realizar la compactación del sitio una vez ha 

sido nivelado. 

c) Colocar el material de limpieza (tierra y material 

vegetal) en depresiones dentro de la finca, lejos de los 

cursos de agua y protegidos con barreras muertas.  

d) Sembrar pasto de alta retención de suelo en 

taludes. 

e) Colocar barreras de contención de sedimentos en 
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taludes. 

e) Colocar barreras de contención de sedimentos en 

aquellos sitios más propensos a arrastre de 

sedimentos o cerca de drenajes naturales. Se puede 

utilizar materiales como geotextil montado sobre 

postes, pacas de heno o Flexterra, y barreras de 

madera y rocas. 

aquellos sitios más propensos a arrastre de 

sedimentos o cerca de drenajes naturales. Se 

puede utilizar materiales como geotextil montado 

sobre postes, pacas de heno o Flexterra, y barreras 

de madera y rocas. 

IMPACTO 6: CONTAMINACIÓN DE SUELOS CON 

HIDROCARBUROS.  

a) Realizar los trabajos de mantenimiento de equipo 

pesado y vehículos fuera del proyecto, en talleres 

autorizados. 

b)  Mantener 2 extintores tipo ABC de 20 libras en el 

campamento en puntos visibles y accesibles. 

c) Entrenar al personal permanente del campamento 

en el uso de extintores, sofocamiento de incendios 

menores y contención de derrames de 

hidrocarburos. En caso de incendio de material 

combustible con alto riesgo, se deberá llamar al 

 IMPACTO 6: CONTAMINACIÓN DE SUELOS CON 

HIDROCARBUROS.  

a) Realizar los trabajos de mantenimiento de 

equipo pesado y vehículos fuera del proyecto, en 

talleres autorizados. 

b) Mantener 2 extintores tipo ABC de 20 libras en el 

campamento en puntos visibles y accesibles. 

c) Entrenar al personal permanente del 

campamento en el uso de extintores, 

sofocamiento de incendios menores y 

contención de derrames de hidrocarburos. En 

caso de incendio de material combustible con 

alto riesgo, se deberá llamar al Cuerpo de 
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Cuerpo de Bomberos y al SINAPROC, entidades 

entrenadas para estas emergencias. La única 

acción que deberá tomar la Administración del 

Proyecto es la evacuación rápida del personal del 

área del incidente.  

d) Mantener en los frentes de trabajo aserrín o toallas 

absorbentes para recuperar combustibles o 

lubricantes en caso de derrame. Para controlar 

derrames del campamento deberá seguir los 

siguientes pasos de contingencia: 

 Verificar el punto de fuga y controlar el derrame.  

 Pedir ayuda.  

 Actuar rápidamente para prevenir que el material 

derramado llegue a aguas superficiales cercanas. 

 Continuar controlando y atenuando las amenazas 

de fuego.  

 Determinar la limpieza necesaria en suelo y agua. 

 Recoger inmediatamente el producto libre.  

Bomberos y al SINAPROC, entidades 

entrenadas para estas emergencias. La única 

acción que deberá tomar la Administración del 

Proyecto es la evacuación rápida del personal 

del área del incidente. 

d) Mantener en los frentes de trabajo aserrín o 

toallas absorbentes para recuperar combustibles 

o lubricantes en caso de derrame. Para controlar 

derrames del campamento deberá seguir los 

siguientes pasos de contingencia: 

 Verificar el punto de fuga y controlar el derrame.  

 Pedir ayuda.  

 Actuar rápidamente para prevenir que el material 

derramado llegue a aguas superficiales cercanas. 

 Continuar controlando y atenuando las amenazas 

de fuego.  

 Determinar la limpieza necesaria en suelo y agua. 

 Recoger inmediatamente el producto libre.  
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e) En caso de derrames, recoger el material 

contaminante con aserrín y las toallas y colocarlo en 

tanques plásticos de seguridad, con tapa 

enroscable. Igualmente, se deberá remover la tierra 

hasta donde no se vea marca del contaminante y 

colocarla en recipientes de seguridad. Los 

materiales y la tierra recuperada deben ser llevadas 

a una empresa certificada para el tratamiento y 

disposición final. Se deberá levantar un reporte con 

registro fotográfico del incidente. 

f)  En caso de instalarse otros componentes en el 

proyecto, por ejemplo, generador eléctrico, se 

deberán colocar dentro de norias de seguridad con 

una capacidad de al menos 110% de la capacidad 

de su tanque de combustible. Igualmente, se 

deberán mantener bajo techo. 

e) En caso de derrames, recoger el material 

contaminante con aserrín y las toallas y 

colocarlo en tanques plásticos de seguridad, con 

tapa enroscable. Igualmente, se deberá remover 

la tierra hasta donde no se vea marca del 

contaminante y colocarla en recipientes de 

seguridad. Los materiales y la tierra recuperada 

deben ser llevadas a una empresa certificada 

para el tratamiento y disposición final. Se deberá 

levantar un reporte con registro fotográfico del 

incidente. 

f)  En caso de instalarse otros componentes en el 

proyecto, por ejemplo, generador eléctrico, se 

deberán colocar dentro de norias de seguridad 

con una capacidad de al menos 110% de la 

capacidad de su tanque de combustible. 

Igualmente, se deberán mantener bajo techo. 

IMPACTO 7: GENERACIÓN DE RUIDOS. 

a. Trabajar solamente en horario diurno 

durante las labores de preparación del 

sitio.  

 IMPACTO 7: GENERACIÓN DE RUIDOS. 

a. Trabajar solamente en horario diurno durante las 

labores de preparación del sitio.  

b. Usar maquinaria y equipo en óptimas 
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b. Usar maquinaria y equipo en óptimas 

condiciones solamente.  

c. Darle mantenimiento al equipo y 

maquinaria periódicamente fuera del sitio 

en proyecto, en talleres certificados.  

d. Apagar el equipo de trabajo que no esté 

en uso. 

e. Suministrar a los trabajadores de equipo 

de protección auditiva para las labores 

requeridas y mantener vigilancia de su 

uso. 

condiciones solamente.  

c. Darle mantenimiento al equipo y maquinaria 

periódicamente fuera del sitio en proyecto, en talleres 

certificados.  

d. Apagar el equipo de trabajo que no esté en uso. 

e) Suministrar a los trabajadores de equipo de 

protección auditiva para las labores requeridas y 

mantener vigilancia de su uso. 

IMPACTO 8: DAÑOS A INFRAESTRUCTURA PÚBLICA. 

a) Cumplir con las normas nacionales de pesos y 

dimensiones. La Empresa Promotora deberá extender 

nota a sus Contratistas para que cumplan con esta 

medida. 

 IMPACTO 8: DAÑOS A INFRAESTRUCTURA PÚBLICA. 

a) Cumplir con las normas nacionales de pesos y 
dimensiones. La Empresa Promotora deberá extender 
nota a sus Contratistas para que cumplan con esta 
medida. 

IMPACTO 9: GENERACIÓN DE RESIDUOS 

SÓLIDOS. 

a) Mantener contrato con el Municipio de Aguadulce 

para el uso del vertedero municipal.  

b) Mantener en el área del proyecto, bajo techo, una 

 IMPACTO 9: GENERACIÓN DE RESIDUOS 

SÓLIDOS. 

a) Mantener contrato con el Municipio de 

Aguadulce para el uso del vertedero municipal.  

b) Mantener en el área del proyecto, bajo techo, 
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batería de recipientes con tapa para segregar y 

reciclar los desechos. 

una batería de recipientes con tapa para segregar y 

reciclar los desechos. 

IMPACTO 10: GENERACIÓN DE RESIDUOS 

LÍQUIDOS (FISIOLÓGICOS). 

a) Instalar letrinas portátiles en el sitio del proyecto 

para uso de los trabajadores durante la Fase de 

Construcción. 

b) Dotarle a los trabajadores jabón y agua corriente 

para el aseo personal después de la utilización de 

los baños con el fin de evitar contaminación 

cruzada. 

 IMPACTO 10: GENERACIÓN DE RESIDUOS 

LÍQUIDOS (FISIOLÓGICOS). 

a) Instalar letrinas portátiles en el sitio del proyecto 

para uso de los trabajadores durante la Fase de 

Construcción. 

b) Dotarle a los trabajadores jabón y agua corriente 

para el aseo personal después de la utilización de los 

baños con el fin de evitar contaminación cruzada. 

IMPACTO 11: SURGIMIENTO DE MOLESTIAS 

PERSONALES POR EL USO DE LA SERVIDUMBRE. 

a) Coordinar con el Municipio de Aguadulce el uso de 

la servidumbre pública.  

b) Dejar los frentes de las propiedades por donde pasa 

la línea en iguales o mejores condiciones que las 

encontradas, como suelo nivelado, ausencia de 

montículos de tierra, basuras o material vegetal 

removido y la reparación de las estructuras de 

 IMPACTO 11: SURGIMIENTO DE MOLESTIAS 

PERSONALES POR EL USO DE LA SERVIDUMBRE. 

a) Coordinar con el Municipio de Aguadulce el uso de 

la servidumbre pública. 

b) Dejar los frentes de las propiedades por donde pasa 

la línea en iguales o mejores condiciones que las 

encontradas, como suelo nivelado, ausencia de 

montículos de tierra, basuras o material vegetal 

removido y la reparación de las estructuras de 
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concreto dañadas. concreto dañadas. 
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8. ANEXOS  

 

1. NOTA DE ENTREGA DE SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL EsIA 
2. COPIA DE CEDULA DEL PROMOTOR DEL PROYECTO  

3. CERTIFICADO DE LA SOCIDAD JAGUITO SOLAR 10 MW S.A 

4. RECIBO DE PAGO EN CONCEPTO DE MODIFICACIÓN DE EsIA  

5.  PAZ Y SALVO DE LA EMPRESA PROMOTORA  

6. COPIA DE LA RESOLUCION DE APROBACION Y MODIFICACION 

7. FIRMA NOTARIADA DE CONSULTORES  

8. NOTA CM-832-20 DE EDEMET DA VISTO BUENO PARA REALIZAR EL 

CAMBIO 

9. RESOLUCION AN N° 10449 – Elec DE LICENCIA DEFINITIVA A FAVOR 
DE JAGUITO SOLAR 10 MW S.A 

10. CROQUIS DE PLANTA INDICANDO LA CONEXIÓN PREVIA CIRCUITO 
34-30 A Y LA NUEVA CONEXIÓN AL CIRCUITO 34-36 
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       José Luis Lloret Soler 
Country Manager 

EDEMET-EDECHI 
Albrook, Edificio 812 
Ave. Diógenes de la Rosa 
Aptdo. 0843-01072, Panamá 
Tel.: (507) 315-7600 
Fax.: (507) 315-7608 
jllloret@naturgy.com 
www.naturgy.com.pa 

 

Sr. Maximilian Winter Bassett 
Representante Legal 
Jagüito Solar 10MW, S.A. 
Costa del Este, Avenida La Rotonda 
PH GMT, Piso 3 
Panamá 
 
 
 
CM-832-20 
26 de octubre de 2020 
 
En atención a su Nota N°. JS10MW-SEC2-001-20, y a lo establecido en la Resolución AN N°. 10449-Elec. del 19 de 
septiembre de 2016, mediante la cual la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos otorga la Licencia Definitiva a la 
Empresa Jagüito Solar 10MW, S.A. (en adelante EL PROMOTOR), para la construcción y explotación del proyecto de 
generación solar fotovoltaico denominado Jagüito Solar (en adelante EL PROYECTO), el cual estará conectado en la 
Red de Distribución de EDEMET, le informamos que de acuerdo a los datos entregados del proyecto y a las condiciones 
actuales del sistema de distribución, la interconexión es viable. 
 
Los datos utilizados para el estudio fueron los siguientes: 
 
• Potencia Instalada      9.99 MW 
• Tipo de generación       Solar - Fotovoltaica 
• Potencia máxima      9.99 MW 
• Generación anual      8.28 GWh 
• Factor de utilización      17%  
• Coordenadas UTM del proyecto    X:536092.22E; Y:903856.99N 
• Longitud de línea entre Subestación Concentradora  400 m 

y el troncal del 34-36  
 
La viabilidad de conexión de EL PROYECTO a la Red de Distribución contempla lo siguiente: 
 
• La interconexión de EL PROYECTO con capacidad de 9.99 MW, será a través de una línea primaria trifásica 

propiedad de El PROYECTO, desde la subestación concentradora hasta la línea troncal del circuito 34-36, con una 
longitud aproximada de 400 m (El Roble de Aguadulce). EL PROMOTOR deberá presentar a EDEMET el diseño a 
detalle de la línea de interconexión de EL PROYECTO, antes de iniciar su construcción. 
 

• EL PROMOTOR, en coordinación con el Centro Nacional de Despacho (CND), realizará la instalación del Sistema 
de Medición Comercial (SMEC) en el punto de interconexión. 
 

• EL PROMOTOR, instalará un interruptor telecontrolado directamente sobre la línea de interconexión del proyecto, 
cerca al punto de conexión.  Este interruptor deberá contar con protección direccional para despejar las fallas de la 
línea y la planta, sin afectar al circuito 34-36.  La propiedad del mismo será del Generador, sin embargo, la 
operación estará regida por un procedimiento de operación que se establecerá posterior a la firma del contrato. 

 
• EL PROYECTO debe cumplir con todas las normas de calidad de suministro vigentes y deberá realizar las 

inversiones necesarias para mantener la calidad de servicio dentro de los parámetros establecidos en dichas normas. 
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EDEMET-EDECHI 
Albrook, Edificio 812 
Ave. Diógenes de la Rosa 
Aptdo. 0843-01072, Panamá 
Tel.: (507) 315-7600 
Fax.: (507) 315-7608 
jllloret@naturgy.com 
www.naturgy.com.pa 

 

• EL PROYECTO deberá operar su generación en condiciones adecuadas que permitan mantener en forma estable los 
niveles de tensión del circuito, para lo cual, de acuerdo con la información suministrada, la planta tiene capacidad 
para ajustar el factor de potencia entre 0.95 inductivo y 0.95 capacitivo.  EDEMET definirá el factor de potencia 
óptimo con que deberá operar la generación para minimizar la variación de tensión en la red, además EDEMET 
podrá solicitar ajustar el factor de potencia de la planta de acuerdo con las necesidades de la red. 
 

• Si la operación de EL PROYECTO provoca incumplimientos en las normas que rigen la actividad de distribución y 
de transmisión de energía eléctrica que aplican a EDEMET, se facturará al generador los montos que EDEMET 
calcule, provocados por dicha operación.  Estos aspectos serán contemplados en el contrato de acceso y uso del 
sistema de distribución, que se debe suscribir previo a la interconexión. 

 
De acuerdo con el procedimiento de cálculo de pérdidas aprobado por la ASEP, una vez que entre en servicio el 
proyecto, se podrá determinar las pérdidas de la red, comparando las pérdidas de explotación real y las pérdidas de la red 
sin incluir la producción de los generadores conectados a red, se determinará si los generadores provocaron un 
incremento en las pérdidas.  De ser así el costo del incremento de pérdidas se distribuirá, siguiendo la metodología, entre 
los generadores que estén conectados a la red. 
 
La viabilidad que se le está indicando en esta nota no representa ningún compromiso de preferencia ante solicitudes de 
otros potenciales generadores de conectarse al mismo punto de interconexión o al mismo sistema de distribución.  La 
prioridad la tendrá el que firme primero el contrato de Acceso y Uso de la Red de Distribución o, en su caso, la adenda 
al contrato. 
 
Todas las observaciones se basan en los análisis teóricos realizados con la información suministrada por el solicitante. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
José Luis Lloret Soler 
Country Manager 
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RESOLUCION AN N° 10449 – Elec DE LICENCIA DEFINITIVA A FAVOR DE 

JAGUITO SOLAR 10 MW S.A 
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CROQUIS DE PLANTA INDICANDO LA CONEXIÓN PREVIA CIRCUITO 34-30 A 

Y LA NUEVA CONEXIÓN AL CIRCUITO 34-36 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6666



1

2

3

4

5

6

78

9

1
0

1
1

1
2

1
3

SUPERFICIE PANELES FINCA  =  17 Ha

PRODUCCIÓN 9.99 MW

LONGITUD LÍNEA DE MEDIA TENSIÓN  4,200 m
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La conexión se hará conectándonos a

Línea de 34.5 Kv de Unión Fenosa

EL ROBLE

EL BARRERO

Finca nº 20-2658

Servidumbre Carretera PMA-El Barredo = 15 m

Finca nº 201-03-7535

Servidumbre Carretera PMA-El Barredo = 15 m

Servidumbre camino de tierra = 10 m

Finca nº 201-03-9722

Servidumbre Carretera PMA-El Barredo = 15 m

15/12/17

Provincia COCLE, Distrito AGUADULCE, Corregimiento ROBLE, Localidad JAGÜITO

DESCRIPCIÓN SERVIDUMBRE DEL PARQUE 

JAGUITO SOLAR 10 MW S.A.

JAGUITO SOLAR

1

1/10000

Original arch C

9.99 MW
.....

SUPERFICIE PANELES

LÍNEA CONEXIÓN
CIPRIANI ENERGY

GROUP CORP.
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